
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de: 
BIETERSA S. A. 
Ciudad. 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales, 
presento a ustedes mi informe corresponciente al ejercicio liscal 2012 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ArI 279 de la Ley de Compañías, durante el 
¡año Iiscol he efectuado el examen de los documentos y regisros contables 

La administración ha dado cumplimiento a las normas legoles aplicables así como las 
resoluciones del directorio 

Se ho pagado cumplidamente la Contribución e la Superintendencia de Compañías. 

Los bros socioles, asi como los documentos y los bros de contoblidad se levan de 
¡acuerdo a normas legales y a los procedimientos intemos de contra. 

Los activos de las Compoñía cuentan con adecuados procedimientos de control 
'ntemo y se hollon debidamente asegurados y a buen recaudo. 

Los esfras que indican los Estados hinancieros han sido transcrilos comectamente de los 
teglsiros de contabilidad 

El sstema contabio Integrado Computarizado cumple con normas sobre propiedad 
intelectual y derecho de autor es funcional y está acorde a las necesidades de lo 
'empreso y con las normos legoles y los procedimientos contables. 

En mi opinión tonto la situación financiera al 31 de diciembre del 2012 asi como los 
resullados correspondientes al ejercicio linalzado en esla fecho, muestran citas 
rozonables 

Atentamente. 

CPA. Eucebio Armijos Criollo 
RUC 091305008001 

 


